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DECRETO ACUERDO N° 3 11(MC).-

.G~o~~~!~ VISTO, las disposiciones de la Ley N° 8.450 (de
oECO

Ministerios), del Decreto Acuerdo N° 47/1 del 26/10/2011, del Decreto Acuerdo de

Necesidad y Urgencia N° 7/1 del 27 de octubre de 2011, Y de la Ley N° 8459 (de

Presupuesto General para el año 2012) respecto del Ministerio de Coordinación y sus

dependencias, y

~ CONSIDERANDO:
L •..cI~;rr-\O," ~,

f..\\~~~ Que a la Secretaría de Estado Legal y Técnica del

", Ministerio de Coordinación le compete, entre otros, la atención de los asuntos

~~~dministrativos, las cuestiones de Intendencia en el ámbito del Palacio de Gobierno, y de -,

~ ~ ~~eremonial y protocolo del Poder Ejecutivo Provincial.

f. Que entre la diversidad de asuntos a atender, llegan a

intervención del Ministro de Coordinación, como autoridad superior del área, trámites de

autorización y de aprobación al solo efecto de rendir cuentas; gastos que se originen con

otiv de misiones oficiales que se realicen fuera de la provincia; otorgamiento de las

n as or tratamiento de cónyuge o hijo discapacitado contempladas por la Ley 5806 y

if. yel econocimiento y pago de las asignaciones que la misma establece; etc.

Que a la fecha se encuentran en vigencia una serie de

1') ~&&rmaspor I que el Poder Ejecutivo delegó facultades (Decretos Acuerdos N° 83/1-1992,
\:J -¿co

Qt¿ N0 84/1-92, su modificatorios y concordantes), cuya aplicación permitió simplificar meros

trámites que deb ser resueltos por las autoridades superiores de la Administración.

Que resulta del caso, sin perjuicio de la avocación, dictar
I

Ji una medida que tienda a agilizar el trámite de actuaciones cuya resolución redundará en una

---- J s f~Q~or celeridad en las tramitaciones dando satisfacción a uno de los principios contenidos"<c::'. \.u~ o
.\O~~;~\S~'"~oeV;"faLey de Procedimientos Administrativos.

\(\~. ...0.•••.•••0
oEoES"'~ Que en orden a lo expuesto se considera conveniente que

sea la Secretaría de Estado Legal y Técnica, la autoridad administrativa en las que se

deleguen las facultades de autorizar y aprobar gastos correspondientes al área de

Gobernación-Ministerio de Coordinación y de dicha Secretaría de Estado y sus

dependencias, cuando éstos, por sus montos deban ser resueltos a nivel ministerial, como

IQUE ZAMUDIO
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así también la aplicación de las disposiciones de la Ley nO5473 (Estatuto para el personal de

la Administración Pública Provincial) y su decreto reglamentario en lo que respecta al

gersonal de su dependencia.
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Por ello, en uso de facultades que le son propias

\
\ \0°~~\.t

~ \.~\~o ~cMTICULO 1°._ Delégase en la Secretaría de Estado Legal y Técnica, dependiente del

\~ 'jo ~~~~6~~OQMinisterio de Coordinación, sin perjuicio de la facultad de avocación del Poder Ejecutivo y del
s"'~

Q~ Q~ Ministro de Coordinación, la atribución de autorizar y aprobar gastos de la Unidad de

Organización N° 040, Denominación: GOBERNACION - MINISTERIO DE COORDINACiÓN,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
EN ACUERDO DE MINISTROS

DECRETA:

cuando éstos, por sus montos, deban ser resueltos a nivel ministerial.

TICULO 2°._ La Secretaría de Estado Legal y Técnica asumirá, para las áreas de su

d dencia, las facultades que por los Decretos Acuerdos N° 83/1-92 Y 84/1-92, sus

O/~() ~~as modificatorias, concordantes y complementarias, tiene asignadas el Ministro de.\ o~o
~ Q~ ~G Coordinación.

:\~o
c· . ~\~\s ARTICULO 3°._ Delégase, si perjuicio de la facultad de avocación, en los titulares de las

Secretarías de Estado dependientes del Ministerio de Coordinación, la facultad de aprobar

(\/ _ • gastos al solo efecto de las respectivas rendiciones de cuentas, siempre y cuando hayan

lJ'l> ./ sido autorizados por autoridad competente.

QjKES de ¡a.\I'MRTICULO 4°._ El presente Decreto Acuerdo tendrá vigencia a partir del 1 de enero de 2012.
p 01 SIL\}If., EOUCAC\oN
\.\i""S1 oE ARTICULO 5°._ El presente Decreto Acuerdo será refrendado por los señores Ministros de

Coordinación, de Gobierno y Justicia, de Economía, de Desarrollo Productivo, de Salud

Pública, de Seguridad Ciudadana, de Educación, de Interior y de Desarrollo Social.

ARTICULO 6°._ Dese al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese, publíquese en

el Boletín Oficial y archívese.

1


